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Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la Sala, me permito 

manifestar que aunque acojo la proferida en el asunto de la referencia, me aparto 

de las consideraciones respecto a la naturaleza salarial y carácter directamente 

retributivo de los auxilios de alimentación y de rodamiento, por tratarse de pagos 

periódicos efectuados a la trabajadora, por cuanto considero que siempre que 

medie acuerdo entre las partes, éstas pueden restarle válidamente tal naturaleza, 

de conformidad con lo previsto en el art. 128 del CST, toda vez que en mi sentir, 

no tienen carácter de remuneración ordinaria - contraprestación directa del 

servicio, y por tanto, no tienen connotación o naturaleza salarial, esto es, no son 

indefectiblemente retributivos, por naturaleza o disposición legal, empero, no se 

acredita en este asunto la celebración del acuerdo respectivo, acorde con lo 

dispuesto en la norma en cita. 

  

 

Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración de voto.  

 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 
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